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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EXPANSIÓN DE LA TRANSMISIÓN, RELICITACIÓN DE OBRAS DE 
AMPLIACIÓN VÍA ART. 157 DEL REGLAMENTO DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DE LA 
PLANIFICACIÓN DE LA TRANSMISIÓN OBRAS CON Y SIN AVANCE EN CONSTRUCCIÓN LICITACIÓN DE 
OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL DE 200 DE 2022 Y RELICITACIÓN DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL DE 4 
DE 2024 
 
 

En Santiago de Chile, a 10 de julio de 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral 10.1 de las Bases 

Administrativas Generales, el Coordinador Eléctrico Nacional emite la presente Acta de Adjudicación de Obras de 

Ampliación correspondientes al proceso de Licitación Pública Internacional para la adjudicación de los derechos de 

construcción de obras de expansión de la transmisión, relicitación de obras de ampliación vía art. 157 del Reglamento de 

los sistemas de transmisión y de la planificación de la transmisión obras con y sin avance en construcción licitación de 

obras de ampliación del DE 200 de 2022 y relicitación de obras de ampliación del DE 4 de 2024 (2024 Licitación por Artículo 

157- DS 37/2019 - 3). 

 

Conforme se dejó constancia en el Acta de Apertura Económica de fecha 04 de julio de 2025 y Acta de Evaluación de Ofertas 

Económicas de fecha 09 de julio de 2025, como resultado de la Evaluación de Ofertas Económicas efectuada según el 

numeral 9.3.2 de las Bases Administrativas Generales, se presenta a los Proponentes a quienes corresponde adjudicar la 

Construcción y Ejecución de las Obras de Ampliación y los respectivos VI adjudicados, expresados en dólares de los 

Estados Unidos de América, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
ID NOMBRE PROYECTO PROPONENTE  VI OFERTADO [USD] 

19_198_OA_49 Reactor en S/E Nueva Pichirropulli (*) TUCAPEL ENERGIA SPA 7.987.670,0 

OA_G01 
Grupo N°1: Ampliación en S/E Calama 110 kV (*); 

Ampliación en S/E Calama 220 kV (*) 
EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

TRANSEMEL S.A. 
31.200.000,0 

24_4_OA_15 Ampliación en S/E Ancud (NTR ATMT) SISTEMA DE TRANSMISIÓN DEL SUR S.A. 10.272.978,0 

(*) Obras que se encuentran en proceso de licitación por la aplicación del Art.157 del Reglamento. 

 

Los derechos de Construcción y Ejecución de Obras de Ampliación, adjudicados por el Coordinador en la presente acta, 

serán fijados a través del correspondiente Decreto de Adjudicación que dicte el Ministerio de Energía conforme a lo 

establecido en el artículo 96 del Decreto con Fuerza de Ley N°4/20.018, de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado 

y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia 

de energía eléctrica. 

 

La presente Acta será notificada a los Proponentes y publicada en el Portal de Licitaciones y en el Sitio Web del 

Coordinador. 

 

 

 

Erick Zbinden Araya 

Gerente de Planificación y Desarrollo de la Red  

Coordinador Eléctrico Nacional 

 


